
















V. Modelo de Contrato 

Contrato de Servicios de Consultoría  
(MODELO PARA CONTRATOS DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA CONSULTORES INDIVIDUALES 

FINANCIADOS CON RECURSOS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO)

CONTRATO 

ESTE CONTRATO (en adelante denominado el “Contrato”) se celebra el [insertar fecha], entre [insertar 
nombre del Contratante] (en adelante denominado el “Contratante”), con domicilio social en [insertar 
dirección del Contratante] y [insertar nombre del Consultor] (en adelante denominado el “Consultor”), 
identificado con cédula de identidad [insertar No de cédula], con domicilio en [insertar dirección del 
Consultor]. 
CONSIDERANDO:  

 (a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados 
servicios de consultoría definidos en este Contrato (en adelante denominados los 
“Servicios”);   

 (b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y 

 (c) Que el Contratante ha recibido [o ha solicitado] financiamiento del Banco Interamericano 
de Desarrollo (en adelante denominado el “Banco”) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán 
a cabo como parte del [Programa o Proyecto] [insertar nombre del Programa o Proyecto] (en adelante 
denominado el [“Programa” o el “Proyecto”]). El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este 
financiamiento para efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) el Banco sólo 
efectuará pagos a pedido del Contratante y previa aprobación por el Banco, (ii) dichos pagos estarán sujetos 
en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo [o Convenio de Cooperación 
Técnica], y (iii) nadie más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de 
Préstamo [o Convenio de Cooperación Técnica] ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del 
financiamiento;   

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente: 

1. Servicios (i) El Consultor prestará los Servicios que se 
especifican en el Anexo A, “Términos de 
referencia”, que forma parte integral de este 
Contrato. 

(ii) El Consultor proporcionará los informes al Contratante que se 
enumeran en el Anexo B, “Obligación del Consultor de presentar informes” 
dentro de los plazos allí indicados.  

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará el [insertar 
fecha de inicio de los trabajos] hasta el [insertar fecha de término], o durante 
cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir posteriormente por 
escrito. 

3. Pagos A. Monto máximo 
El Contratante pagará al Consultor una suma no superior a  [insertar cantidad 
máxima en letras y en números] por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A.  El Contratante hará la retención del Impuesto sobre la 



Renta por el monto a pagar en concepto de honorarios profesionales del 
“Consultor”, en los términos establecidos en la Ley de Equidad Fiscal y su 
Reglamento, de la República de Nicaragua. El monto máximo ha sido 
establecido en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor. Los pagos que se efectuarán en virtud del Contrato comprenden la 
remuneración del Consultor, definida a continuación en el subpárrafo B. El 
Consultor asume la cobertura de sus riesgos profesionales o de seguridad social 
y elegirá la empresa médica que considere conveniente para su protección, por 
lo que exime al Contratante de toda obligación en esta materia.     
B. Remuneración 
El Contratante pagará al Consultor, por concepto de los Servicios prestados, la o 
las tarifas por persona/mes6 (o por día, o por hora, trabajada con un máximo de 
ocho horas por día), de conformidad con las tarifas convenidas y especificadas 
en el Anexo C, “Estimación del precio de los Servicios y tarifas”.  
C. Condiciones de pago 
Los pagos se efectuarán en moneda nacional conforme al tipo de cambio oficial 
del día en que se emite el comprobante de pago en el sistema contable del 
[Programa o Proyecto], y dentro de los treinta (30) días contados a partir de la 
presentación por el Consultor, y aprobación del Contratante, de la solicitud de 
pago y del informe mensual de seguimiento de la consultoría, de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo B. 

4. Administración 
del proyecto 

 

El Contratante designa al [Sr./la Sra.] [insertar nombre] como el 
Coordinador(a), dentro del Contratante, quien será responsable de la 
coordinación de las actividades contempladas en este Contrato, de la recepción 
y aprobación de las facturas para cursar los pagos, y  la aceptación y aprobación 
por parte del Contratante de los informes u otros elementos que deban 
proporcionarse. 
 

5. Calidad de los 
Servicios 

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las normas 
más elevadas de competencia e integridad ética y profesional.  En caso en que 
cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por el 
Consultor fuera considerado insatisfactorio para el Contratante, éste notificará al 
Consultor por escrito, especificando el problema.  El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibida la 
notificación, para subsanar o corregir el problema.  El Contratante dispondrá de 
un plazo razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o 
documento por parte del Consultor, para analizar, hacer comentarios, requerir 
revisiones o correcciones, o para aceptarlo.   

6.   Relación entre las 
partes 

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este Contrato, 
no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un vínculo laboral o 
relación de empleador y empleado entre las partes, sus representantes y 
empleados.  Queda entendido que el estatus jurídico del Consultor y de 
cualquier persona que prestare servicios como resultado del Contrato es 
simplemente la de un contratista independiente.   

7. Confidencialidad Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su 
término, el Consultor no podrá revelar ninguna información confidencial o de 
propiedad del Contratante relacionada con los Servicios, este Contrato o las 
actividades u operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por 
escrito de este último. 

8. Propiedad de los 
materiales 

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación, u otros 
materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de este 
Contrato, así como toda documentación que se origine como consecuencia de 
seminarios o cursos en los que participe el Consultor, serán de propiedad del 

 
6 Seleccionar la tarifa que corresponda y suprimir las demás. 



[Contratante o el Banco7]. Previa autorización del [Contratante o el Banco], el 
Consultor podrá conservar una copia de dichos documentos y programas de 
computación8.

9. Seguros El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes. 

10. Cesión 

 

El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del 
mismo. 

11. Ley e idioma por 
los que se regirá 
el Contrato 

 

El Contrato se regirá por las leyes de Nicaragua, y el idioma del Contrato será 
español. 

12. Solución de 
controversias9

Toda controversia que surja de este Contrato que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso [Seleccionar judicial 
/ arbitraje] conforme a la ley del país del Contratante. 

13. Elegibilidad (a) El Consultor deberá ser originario de un país miembro del Banco.  Se 
considera que un Consultor tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 
con los siguientes requisitos: 
Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella 
satisface uno de los siguientes requisitos: 
(i) es ciudadano de un país miembro; o 
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” 
y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
[En caso que el Contrato de prestación de servicios de consultoría incluya el 
suministro de bienes y servicios conexos, estos bienes y servicios conexos 
deben ser originarios de países miembros del Banco. Los bienes se originan en 
un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o 
producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito 
de uso son substancialmente diferentes de sus partes o componentes.  
El Consultor deberá suministrar el formulario denominado "Certificado de 
Proveedor" (Anexo D), contenido en los Formularios del Contrato, declarando 
que los bienes tienen su origen en un país miembro del Banco. Este formulario 
deberá ser entregado al Contratante como condición  para que se realice el pago 
de los Bienes. El Contratante se reserva el derecho de pedir al Contratista 
información adicional con el objeto de verificar que los Bienes son originarios 
de países miembros del Banco.] 
(b) El Consultor declara que no ha pertenecido a la planta regular o temporal de 
la entidad beneficiaria de los Servicios o ha pertenecido a ella durante los seis 

 
7 Seleccionar Contratante, si los recursos con los que se financia el contrato provienen de un Contrato de Préstamo; ó 
Banco, si los recursos provienen de una Cooperación Técnica.  
8 Si hubiera alguna restricción con respecto al uso de estos documentos y programas de computación en el futuro, ésta 
se deberá indicar al final del párrafo 8. 
9 En el caso de un Contrato celebrado con un Consultor extranjero, el párrafo 12 podrá reemplazarse por la siguiente 
disposición:  “Toda diferencia, controversia o reclamación que surja de este Contrato o en relación con el mismo, o con su 
incumplimiento, rescisión o invalidez, deberá solucionarse mediante arbitraje, de conformidad con el Reglamento de 
Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) vigente en ese 
momento.” 



meses anteriores a una de las fechas siguientes: (i) fecha en que se presentó la 
solicitud de financiamiento o cooperación técnica, y (ii) fecha fijada para la 
selección del Consultor.  El Consultor declara que no ha sido miembro del 
personal del Banco dentro de los dos últimos años con participación directa en 
la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de los Servicios.    

14. Conflicto de 
Interés 

El Consultor: 
(a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, no ha 
sido previamente contratado por el Contratante para suministrar bienes o 
ejecutar obras o para prestar algún servicio (distinto de los Servicios) para un 
proyecto que haya originado los Servicios o esté estrechamente relacionado con 
ellos.      
(b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después 
de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, construir obras o 
prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos. 
(c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá suscribir 
otros contratos para proporcionar servicios que, por su naturaleza, pueden estar 
en conflicto con los Servicios asignados al Consultor.  
(d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de familia con 
algún miembro del personal del Contratante (o con la entidad beneficiaria o 
prestataria del Banco) que esté directa o indirectamente involucrado con 
cualquier parte de: (i) la preparación de los Términos de referencia del Contrato; 
(ii) el proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de dicho 
Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el Banco, el 
conflicto generado por estas relaciones, ya sea durante el proceso de selección y 
de ejecución del Contrato.    

15. Fraude y 
Corrupción 

El Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) exige que todos los 
Consultores (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes) observen las Políticas para la Contratación y Selección de 
Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. En 
particular, el Banco exige que todos los Consultores (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes) que han presentado sus ofertas o que 
están participando en proyectos financiados por el Banco, observen los más 
altos niveles éticos, y denuncien al Banco todo acto sospechoso de fraude o 
corrupción del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de 
selección y de negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude 
y corrupción están prohibidos.10 El Banco también adoptará medidas en caso de 
hechos o denuncias relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción, de 
acuerdo a los procedimientos administrativos del Banco. 

16. Rescisión del 
Contrato  

Sin que se genere incumplimiento por cualquiera de las partes, el presente 
Contrato podrá ser rescindido por las siguientes causas: (a) por acuerdo entre 
ambas partes; y (b) por causas de fuerza mayor que imposibiliten el 
cumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las partes, y se de aviso con 
quince días de anticipación por medio escrito.  En este evento se procederá a 
finiquitar la relación y al pago por los servicios prestados a la fecha de 
presentación de la justificación por medio escrito.  En todos los casos el 
Contratante informará al Banco la finalización del Contrato.   

17.     Modificaciones El Representante Legal del Contratante será [incluir el cargo del funcionario] o
la persona que él delegue, para efectos de la firma del presente Contrato o de 
cualquier modificación en los términos del mismo, que se haga necesaria.  El 
Contratante no será responsable de ningún costo adicional incurrido por el 

 
10 El  Banco  ha  establecido  un  procedimiento administrativo para los casos de denuncias de  fraude y corrupción dentro del proceso de adquisiciones o la ejecución de un 

contrato financiado por el Banco, el cual está disponible en el sitio virtual del Banco (www.iadb.org). Para tales propósitos  cualquier  denuncia  deberá  ser  presentada  al  Banco  

para  la  realización  de  la correspondiente investigación.  Las denuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de Integridad Institucional (OII) confidencial o anónimamente. 



Consultor por modificaciones en los Términos de referencia del presente 
Contrato, que no se hubieran autorizado por el representante legal del 
Contratante.  Previo a cualquier modificación de los Términos de referencia y 
las cláusulas contractuales, el Contratante, deberá contar con la no objeción del 
Banco.     

 

POR EL CONTRATANTE POR EL CONSULTOR 
 

Firmado por [insertar nombre]   
Cargo: [insertar cargo] 
Fecha: [insertar fecha de firma] 

 

Firmado por [insertar nombre] 
Cargo: [insertar cargo] 
Fecha: [insertar fecha de firma] 
 



Lista de anexos 

 

Anexo A: Términos de referencia  

Anexo B: Informes que el consultor debe presentar  

Anexo C: Estimación del precio de los Servicios y Tarifas 

[Anexo D: Formulario “Certificado del Proveedor”] 
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